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DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

D E C L A R A:

PRIMERO: De interés legislativo la segunda edición oficial de la maratón acuática por el Río Paraná denominada “Cruce de las Arañas”, que se llevará a cabo el domingo 09 de febrero de 2020 en la ciudad de Diamante. 
SEGUNDO: Comuníquese y dese difusión a la presente. - 


FUNDAMENTOS

Este proyecto tiene como objetivo declarar de interés de esta Honorable Cámara la segunda edición de la maratón náutica “Cruce de las Arañas”, que tendrá lugar en la ciudad de Diamante, como cabecera, pero que también involucra a las localidades de Valle María y la zona rural de Alvear.
Por segundo año consecutivo, el Círculo Náutico Diamante organiza la prueba de aguas abiertas que congregará 300 nadadores. 
Los organizadores introducen mejoras a la competencia año a año, y en esta oportunidad se disputarán dos distancias: 4,5 y 8 kilómetros.
La distancia más corta, destinada a los principiantes, se largará desde el Balneario Camping de Valle María. En tanto que la competencia de 8 kilómetros tendrá su partida desde el paraje conocido como bajada de Pidoux, que se encuentra entre Valle María y Alvear.
La cabecera de la competencia será la sede costanera del Círculo Náutico, y el día de la prueba los competidores serán trasladados a esos dos puntos en combis con aire acondicionado para una mayor comodidad.
El “Cruce de las Arañas” surgió por iniciativa de nadadores del Círculo Náutico Diamante, que habitualmente competían en diferentes eventos de aguas abiertas representando a la institución.
En 2018 se unió el Balneario de Valle María con la playa del Círculo Náutico, competencia no oficial que congregó a 50 deportistas. El año pasado, en una competencia ya de carácter oficial, se congregó a 150 nadadores de la región y debido al éxito de estas dos primeras ediciones la competencia no para de generar entusiasmo en los deportistas amantes del río.
Se debe aclarar que además de esta institución intermedia, intervienen otros actores públicos y privados el apoyo de comercios locales, e instituciones como Prefectura Naval Argentina delegación Diamante, Municipalidad de Diamante, Comuna de Spatzenkutter y Junta de Gobierno de General Alvear.
Por otra parte, este evento deportivo, posiciona turística y culturalmente a nuestras localidades del departamento Diamante en su conjunto, y especialmente a la ciudad cabecera, cuyo impacto se verá con mayor notoriedad. 
Por lo expuesto, y considerando que la competencia posiciona esta actividad en la región de la Costa del Paraná y surge de una institución intermedia como el Círculo Náutico, es que invito a mis pares a acompañarme en este proyecto.
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